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PROVINCIA DE MARGA MARGA EN LA NOTICIA

FUNDACIÓN LUMBRE REALIZARÁ
CINE CONVERSATORIO CON

PELÍCULA DE DIEGO CÉSPEDES
LIMACHE .- La Fundación Lumbre realizará un cine conversatorio

el sábado 28 de marzo, a las 20:00 horas, con la proyección de
"La misteriosa mirada del flamenco", del director chileno Diego
Céspedes. La actividad se llevará a cabo en calle República Nº
996, y contempla un aporte sugerido de $5.000, con inscripción
previa y cupos limitados. La instancia forma parte del Programa de
Apoyo a Organizaciones Culturales Colaboradoras 2026 y busca
generar un espacio de diálogo en torno a la película ambientada en
los años 80. El filme ha sido reconocido en el Festival de Cannes
y por medios internacionales.

62 ESTUDIANTES ACCEDEN A
BENEFICIO DE BUS VESPERTINO

LIMACHE .- Un total de 62 jóvenes recibieron su pase para el
Bus Vespertino, beneficio que facilita su traslado de regreso a casa
tras la jornada de estudios. El programa, que cumple 10 años de
funcionamiento, busca apoyar a estudiantes en su proceso educa-
tivo, entregando una alternativa de transporte segura en horario
vespertino.

ABREN INSCRIPCIONES PARA
TALLERES DE MÚSICA LATINOAMERICANA

LIMACHE .- Se abrió el proceso de inscripción para talleres de
música orientados a instrumentos y sonidos de raíz latinoamericana.
La oferta incluye clases de charango, aerófonos andinos y guitarra cam-
pesina. Los interesados deben considerar una matrícula de $15.000
y una mensualidad de $32.000. Para consultas e inscripciones se
habilitó el correo conservatorio@munilimache.cl y el teléfono +56 9
8288 1851.

COORDINAN MEDIDAS PARA ENFRENTAR
RESIDUOS EN EL COMERCIO LOCAL

OLMUÉ -. El alcalde Jorge Jil, junto a equipos municipales, sostuvo
una mesa de trabajo con la empresa COSEMAR y la Cámara de Turis-
mo y Comercio, con el objetivo de coordinar acciones para mitigar la
sobreproducción de residuos en locales comerciales. En la instancia
se acordó avanzar en soluciones a corto y mediano plazo, además de
establecer reuniones periódicas para fortalecer la coordinación y la
difusión de actividades vinculadas al turismo y comercio en la comuna.

VECINOS DE "POR FIN LAS ROSAS"
EXPUSIERON SUS PROBLEMÁTICAS

OLMUÉ .- La Junta de Vecinos "Por fin Las Rosas", encabezada
por su presidenta Mónica Leiva, expuso ante las autoridades locales
las problemáticas del sector. Durante el encuentro se trataron temas
de luminaria pública, seguridad vial y el avance de proyectos de pavi-
mentación y mejoramiento, que incluyen construcción de escaleras,
muros de contención y pavimentos. Además, se acordó realizar una
visita a terreno para evaluar el estado de las obras.

EN EL RETIRO ORGANIZAN
ACCIONES DE SEGURIDAD

QUILPUÉ .- Autoridades sostuvieron una reunión con vecinos del
sector El Retiro, con el objetivo de reforzar la seguridad en la comuni-
dad. En la instancia se coordinaron acciones conjuntas con Carabine-
ros para la prevención de delitos y se informó a los asistentes sobre
el funcionamiento del número de Seguridad Pública 1527 como canal
de contacto.

ESCUELA TENIENTE SERRANO INAUGURA
MEJORAS EN INFRAESTRUCTURA

QUILPUÉ .- La comunidad de la Escuela Teniente Serrano inició el
año escolar en dependencias renovadas, tras la ejecución de obras
que superan los $400 millones. Los trabajos incluyeron instalación
de nuevos pisos, mejoramiento de patios, incorporación de ventanas
con termopanel y adecuaciones en los entornos del establecimiento.
La jornada contó con la visita del director de Educación Pública, Pedro
Larraín Aguirre, quien recorrió las instalaciones para conocer las
mejoras realizadas.

HARÁN OPERATIVO DE LIMPIEZA Y
DESMALEZADO EN NUEVA HIPÓDROMO
VILLA ALEMANA .- Equipos municipales ejecutaron labores de

limpieza y desmalezado en el sector Nueva Hipódromo, con el objetivo
de mejorar las condiciones del entorno y prevenir posibles focos de
riesgo para la comunidad. La intervención permitió recuperar espacios
públicos y contribuir al mantenimiento de áreas comunes, favoreciendo
su uso por parte de vecinos y vecinas.

ACTIVIDAD SOBRE AVES Y ASTRONOMÍA
CONVOCÓ A LA COMUNIDAD

VILLA ALEMANA .- En el marco del Día de la Astronomía y el Día
de los Bosques se realizó la actividad "Cielo nocturno: Aves rapaces
y astros", instancia que reunió a la comunidad en torno al aprendizaje
y la observación del entorno natural. La jornada incluyó una primera
etapa dedicada a conocer especies de aves, especialmente rapaces
nocturnas, y posteriormente un recorrido hacia un mirador, donde se
desarrollo un conversatorio sobre astronomía. La actividad conto con
telescopios que permitieron la observación directa del cielo.

Caso de abusos a menores vuelve a
foja cero y será llevado a juicio oral

Corte de Apelaciones de Valparaíso
invalidó procedimiento abreviado que
había fijado una pena de 10 años.
Audiencia clave quedó agendada para abril

VILLA ALEMANA .- Un
vuelco judicial registró el caso
de abusos sexuales que afectó a
ocho menores de edad en un esta-
blecimiento educacional de Villa
Alemana, luego que la Corte de
Apelaciones de Valparaíso revo-
cara el procedimiento abreviado
que había permitido condenar al
imputado a 10 años de cárcel.

La resolución del tribunal de
alzada dejó sin efecto la senten-
cia dictada previamente por el
Juzgado de Garantía de Villa Ale-
mana, ordenando que la causa
continúe mediante un juicio oral,
retrotrayendo el proceso a una
etapa previa.

De acuerdo con el documen-
tojudicial, fechado el 19 de marzo
de 2026, se fijó una nueva instan-
cia clave en el proceso: la audien-
cia de preparación de juicio oral,
que se realizará el 16 de abril de
2026, a las 09:15 horas, en el Juzga-
do de Garantía de Villa Alemana,
ubicado en calle Baquedano Nº
0250.

Asimismo, se instruyó noti-
ficar al imputado, quien perma-
nece actualmente en el Comple-
jo Penitenciario de Valparaíso,
para su comparecencia a dicha
audiencia.

CORTE CUESTIONA
LEGALIDAD DEL

ABREVIADO
En su fallo, la Corte de Ape-

laciones determinó que el proce-
dimiento abreviado aplicado no

cumplía con los requisitos lega-
les, calificándolo como "contrario
a derecho".

Entre los argumentos, el
tribunal advirtió que durante
la tramitación se modificaron
aspectos sustanciales de la acu-
sación original, eliminando ele-
mentos relevantes de los hechos
imputados. Esto derivó en una
configuración distinta del delito,
lo que, a juicio de la Corte, afectó
la validez del proceso.

Además, se estableció que las
penas asociadas al caso -consi-

derando agravantes- superaban
los límites legales para aplicar un
procedimiento abreviado, lo que
impedía su utilización en esta
causa.

Otro punto central fue la
falta de resguardo del derecho
de las víctimas a ser oídas, as-
pecto especialmente relevante al
tratarse de menores de edad, en
el marco de la Ley de Garantías
de la Niñez.

La decisión no fue unáni-
me, ya que uno de los ministros
estuvo por confirmar la resolu-
ción original. Sin embargo, la ma-
yoría de la sala optó por invalidar
el procedimiento abreviado y or-
denar la continuidad del proceso
mediante juicio oral.

Con ello, la causa queda en
condiciones de reiniciar su tra-

CORTE DE APELACIONES

La Corte de Apelaciones de Valparaíso tomó la decisión de que el caso
sea llevado a juicio oral.

mitación, donde deberán volver
a exponerse los antecedentes en
una instancia pública.

POSTURA DE
FISCALÍA Y FAMILIAS

Cabe recordar que el Minis-
terio Público había impulsado
inicialmente el procedimiento
abreviado, argumentando el
interés superior de los niños y
niñas, con el objetivo de evitar
su revictimización en un juicio
oral.

El fiscal jefe de Villa Alema-
na, Osvaldo Basso, había seña-
lado que la decisión respondía
a la voluntad de las familias.
"Nos enfrentamos a un proceso
donde hay ocho víctimas ( ... )
siete de ellas querían aceptar
un procedimiento abreviado
para evitar que sus hijos fueran
revictimizados", indicó en su
momento.

No obstante, la resolución de
la Corte fue valorada por familia-
res de las víctimas, quienes cues-
tionaban la proporcionalidad de
la pena.

"Estamos muy esperanzados
con la decisión ( ... ) se abre una
ventana de esperanza para tener
una verdadera y real justicia para
los niños vulnerados en sus de-
rechos. Hoy vuelvo a creer en la
justicia", expresó la madre de uno
de los menores.

Con este nuevo escenario,
el proceso judicial entra en una
etapa decisiva. La audiencia
del 16 de abril marcará el inicio
formal del camino hacia el juicio
oral, instancia donde se definirá
el futuro judicial del imputado
y se reabrirá el debate sobre los
hechos denunciados.

Buscan a pistoleros que sembraron
terror en partido de fútbol amateur

Club que participó en el encuentro
confirmó que los hechos fueron
ajenos al evento deportivo

QUILPUÉ .- Un partido de
fútbol amateur quedó marcado
por el terror la tarde de este do-
mingo 22 de marzo, cuando dos
jóvenes a bordo de una motoci-
cleta irrumpieron en las inme-
diaciones de la cancha del Club
Deportivo El Ocaso, efectuando
múltiples disparos al aire que
sembraron el pánico en jugado-
res y espectadores.

El incidente ocurrió mien-
tras se desarrollaba un encuen-
tro deportivo entre el equipo
local y el Club Deportivo Colón,
con presencia de público en un
recinto que está ubicado para-
dójicamente a un costado de la
Subcomisaría de Belloto Sur. La
cercanía con la unidad policial
no fue impedimento para que
los responsables ejecutaran su
acción delictual.

Y de acuerdo con información
preliminar, desde el vehículo en
movimiento, los individuos reali-
zaron varios disparos al aire antes
de darse a la fuga en dirección des-
conocida, escapando rápidamente
del sector. Personas presentes en el

lugar alertaron inmediatamente a

Carabineros sobre la situación, ac-
tivando un amplio procedimiento
por el recinto.

El contingente policial que
arribó al sitio del suceso se entre-
vistó con el encargado del recinto
deportivo, quien confirmó que
el hecho ocurrió en pleno desa-
rrollo del encuentro futbolístico.
Pese a la gravedad de la situa-
ción y al riesgo que implicaron
los disparos efectuados, afor-
tunadamente no se registraron
heridos ni daños materiales

Posteriormente al inciden-

te, la motocicleta blanca utili-
zada por los responsables fue
encontrada abandonada en las
cercanías. El hallazgo del ve-
hículo sugiere que los sujetos
huyeron a pie o utilizaron otro
medio de transporte para esca-
par del sector tras dejar la moto,
posiblemente para dificultar su
identificación y captura.

El caso fue catalogado por
Carabineros como disparos in-
justificados, figura que aplica
cuando se percutan armas de
fuego sin que exista una justifi-
cación legal o legítima defensa.
Desde la institución policial se
informó que se dio cuenta formal
al Ministerio Público sobre los
hechos para que determine las

Se desconoce aún la razón detrás de los disparos que se registraron en
Belloto Sur.

acciones judiciales correspon-
dientes.

Hasta ahora no se reportan
personas detenidas. Y de acuerdo
a información entregada a través
de redes sociales por el Club De-
portivo Colón, los disparos no
estarían vinculados a enfrenta-
mientos entre barras, más bien,
se trataría de individuos ajenos
al encuentro deportivo que se
encontraban en el sector y que
habrían protagonizado el enfren-
tamiento armado.

Esta circunstancia plantea
interrogantes sobre los motivos
detrás de los disparos: si se trató
de una intimidación dirigida a
alguna persona específica pre-
sente en el lugar, un ajuste de
cuentas entre grupos rivales
que casualmente coincidieron
en el sector, o simplemente una
demostración de fuerza por parte
de individuos vinculados a acti-
vidades delictuales.

La investigación policial con-
tinúa en curso para establecer la
identidad de los responsables,
determinar el origen de las armas
de fuego utilizadas y esclarecer
las motivaciones detrás de los
disparos que interrumpieron
violentamente una tarde de-
portiva que debía transcurrir
en normalidad.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/03/2026
    $275.917
  $1.088.000
  $1.088.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      45.000
      15.000
      15.000
      25,36%

Sección:
Frecuencia:

provincia de marga marga
0

Pág: 3


